RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000006, Ent. N° 7740/12)

“VISTO: el Oficio N° 1029/2012 de 20 de diciembre de 2012, remitido por la Intendencia de Paysandú;

RESULTANDO:
1) que la Contadora Lucía Fumeaux, actual Contadora Delegada Subrogante, ha cambiado su situación contractual, pasando a cumplir funciones bajo el régimen de arrendamiento de servicios profesionales, por lo que no es posible que la misma pueda desempeñar tal función.

2) que se propone a la Contadora Ana Carolina Rodríguez Castell para desempeñarse como Contadora Delegada Subrogante de este Tribunal;

3) que según información solicitada a la Intendencia, la citada profesional es titular de un contrato de función pública, no es ordenadora de gastos, ni ocupa  cargo de particular confianza;              

CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la calidad de Contadora Delegada Subrogante a la Contadora Lucía Fumeaux, agradeciéndole los servicios prestados;  

2) Designar a la funcionaria propuesta, Contadora Ana Carolina Rodríguez    Castell, para actuar como Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia  de  Paysandú,  en  los  términos  de  la Ordenanza N° 64 de 2 de marzo de 1988 de este Tribunal;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Paysandú, a la  Junta Departamental y a las Contadoras Ana Carolina Rodríguez Castell, Lucía Fumeaux y Patricia Tabarez”.
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